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INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN  

(ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 

CONVOCATORIA ABIERTA N° VP-C-10-2018 

OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE 

ESPACIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE POPAYÁN. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4.2.1. “Evaluación propuesta económica”, numeral 4.2. 

“Propuesta económica”, Subcapítulo IV “Evaluación y calificación de las propuestas”, Capítulo IV de los 

Términos de Referencia, así como el NUMERAL 10 inciso 2 ibídem, los proponentes podían formular 

observaciones al Informe de Evaluación Económica y de Experiencia Específica Adicional publicado el día 

veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018), hasta el día veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho 

(2018). 

 

Así las cosas, y toda vez que durante este periodo se presentaron observaciones, previo al Informe Definitivo 

de Evaluación y Calificación que a continuación se sigue, se procede a dar respuesta a las mismas en los 

siguientes  términos: 

 

i. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE EVALUACIÓN 

ECONÓMICA Y DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL 

 

OBSERVACIÓN PRESENTADA POR EL PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL PLAN MAESTRO 

POPAYÁN, recibida por correo electrónico el día veintiséis (26) de junio de 2018 a las 7:19 a.m.; la cual 

se transcribe a continuación: 
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OBSERVACIÓN PRESENTADA POR EL PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL PLAN MAESTRO 

POPAYÁN, recibida por correo electrónico el día veintisiete (27) de junio de 2018 a las 3:58 p.m.; la 

cual se transcribe a continuación: 
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RESPUESTA: 

 

De acuerdo con las observaciones presentadas por el proponente UNIÓN TEMPORAL PLAN MAESTRO 

POPAYÁN, se procede a ajustar el Informe de Evaluación Económica y de Experiencia Específica Adicional 
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en lo referente a los contratos objeto de verificación, indicados por el proponente en el Formato 3A obrante a 

folio 3 del Sobre No. 2 – Propuesta Económica y experiencia adicional de las propuestas habilitadas. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el literal f, numeral 3.1.3.1.1. “Reglas para la Acreditación de 

la Experiencia Específica del Proponente”, numeral 3.1. “Requisitos Habilitantes”, SUBCAPITULO III 

“Verificación de Requisitos Habilitantes de Carácter Jurídico, Financiero y Técnico”, CAPITULO IV de los 

Términos de Referencia y la Nota 5 del Formato 3A  EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA 

CALIFICACIÓN ADICIONAL DE LA PROPUESTA que indica lo siguiente: 

“En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia más de un formulario o un 

número mayor de contratos al máximo requerido, será objeto de verificación el primer formulario que 

aparece en orden consecutivo foliado y de él los primeros contratos relacionados en el formato 3, en 

su orden, y hasta el número máximo señalado en los Términos de Referencia. En caso de aportar 

más de un contrato o proyecto o una certificación de varios contratos y el proponente no señale o 

señale parcialmente en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de 

habilitación, se tomarán en cuenta los contratos de mayor valor total ejecutado y hasta el número 

máximo requerido en los Términos de Referencia.” (Subrayado fuera de Texto). 

Por tal motivo para el primer criterio calificable correspondiente al cumplimiento del siguiente requisito: 

“Contrato o proyecto terminado cuyo objeto sea la elaboración de un Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 

o Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP)”, se tiene en cuenta el contrato "Formulación y 

complementación del Plan Especial de Manejo y Proyección - PEM- del centro histórico" Grupo 5 centro 

histórico de Zipaquirá y su zona de influencia, ubicado en el Departamento de Cundinamarca”, debido a que 

en el Formato 3A el proponente lo relacionó en el primer orden. 

Para el segundo criterio calificable correspondiente al cumplimiento del siguiente requisito: “Contratos o 

proyectos terminados cuyo objeto sea la elaboración de Planes Maestros, Planes Parciales o Planes 

Zonales”, se tienen en cuenta los siguientes contratos: i) “Desarrollar la Fase I de la formulación del Plan 

Maestro de Espacio Público de Santiago de Cali correspondiente al inventario y caracterización del espacio 

público municipal, en el marco del proyecto denominado "Asistencia técnica para la implementación del Plan 

de Ordenamiento Territorial del municipio de Santiago de Cali" identificado con ficha BP No. 22046064” y ii) 

“1. Recopilación y análisis de la información vinculada al proceso de formulación  y adopción del Plan Parcial 

Proscenio. 2. Gestión y saneamiento jurídico del Plan Parcial 3, Gestión para hacer presencia (…)”, debido a 

que en el Formato 3A el proponente relacionó en el primer y segundo orden estos dos contratos señalados.  

Analizados los anteriores contratos, y toda vez que el contrato que tuvo por objeto la “1. Recopilación y 

análisis de la información vinculada al proceso de formulación  y adopción del Plan Parcial Proscenio. 2. 

Gestión y saneamiento jurídico del Plan Parcial 3, Gestión para hacer presencia (…)”, no le otorgó puntaje al 

proponente conforme quedó plasmado en el Informe de Evaluación Económica y de Experiencia Específica 

Adicional publicado el 25 de junio de 2018, se ajusta el mencionado informe, estableciendo que el mismo 

cumple la experiencia adicional exigida en la convocatoria por estar conforme con lo solicitado en el numeral 

4.1.1. EVALUACIÓN EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE - Contratos o proyectos 
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terminados cuyo objeto sea la elaboración de Planes Maestros, Planes Parciales o Planes Zonales de los 

Términos de Referencia y le otorga al proponente 25 puntos. 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el número máximo de contratos indicados en los Términos de 

Referencia eran tres, uno para el cumplimiento del primer requisito y hasta dos para el cumplimiento del 

segundo requisito, de conformidad con lo indicado en el numeral 4.1.1. EVALUACIÓN EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE (MÁXIMO 80 PUNTOS), numeral 4.1. CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, SUBCAPITULO IV EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, CAPITULO IV, los demás contratos señalados en el Formato 3A no 

serán objeto de calificación. 

Ahora bien, se aclara que este ajuste en la calificación de la EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL 

PROPONENTE, no afectó el puntaje total inicialmente otorgado, el cual es de ochenta (80) puntos. 

Expuesto lo anterior, el Evaluador procede a MODIFICAR el Informe de Evaluación Económica y de 

Experiencia Específica Adicional, en los términos indicados, y a ratificar en todo lo demás dicho Informe. 

 

ii. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 

 

Previo a desarrollar los criterios de calificación de las propuestas económicas es necesario señalar que en el 

Informe de Evaluación Económica y de Experiencia Específica Adicional publicado el día 25 de junio de 2018, 

se aplicó el criterio de asignación de puntaje, respecto al criterio de EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL 

DEL PROPONENTE, atendiendo lo establecido en el numeral 4.1.1. “Evaluación experiencia específica 

adicional del proponente”, numeral 4.1. “Criterios de evaluación y calificación de las propuestas”, Subcapítulo 

IV “Evaluación y calificación de las propuestas”, Capítulo IV de los Términos de Referencia. 

 

En consecuencia, y conforme a lo previsto en el numeral 4.1. “Criterios de Evaluación y Calificación de las 

Propuestas”, Subcapítulo IV “EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS”, Capítulo IV de los 

Términos de Referencia, los criterios tenidos en cuenta para la asignación de puntaje son los siguientes: 

 

“4.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos Términos 

de Referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor 

calificada, y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que se buscan con la 

contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) 

puntos. 

Los criterios de calificación  para asignación de puntaje, se dividirá en los siguientes dos (02) criterios: 
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 FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Experiencia específica adicional del proponente  Hasta 80 puntos 

Evaluación Económica Hasta 20 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 

A continuación se relacionan los resultados de la evaluación obtenidos por los proponentes según el criterio 

establecido. 

 

 

4.2 PROPUESTA ECONÓMICA (MÁXIMO 20 PUNTOS) 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 11, numeral 4.2.1. Evaluación Propuesta Económica, 

Subcapítulo IV “EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS”, Capítulo IV de los Términos de 

Referencia, para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio 

Representativa del Mercado (TRM) que rija para el segundo día hábil siguiente a la fecha de vencimiento del 

plazo establecido para presentar observaciones al informe de evaluación económica. El método de 

ponderación será seleccionado según el cuadro de rangos establecido en los Términos de Referencia.  

 

Así las cosas, conforme el cronograma de la convocatoria, el plazo para presentar observaciones al Informe 

de Evaluación Económica y de Experiencia Específica Adicional venció el veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) y la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintinueve (29) 

de junio de dos mil dieciocho (2018) es de DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON 

NUEVE CENTAVOS ($2.945,09); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos 

de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA ARITMÉTICA y el 

PUNTAJE obtenido por los proponentes habilitados es el siguiente: 

 

 

PROPONENTE PUNTAJE 

UNIÓN TEMPORAL PLAN 

MAESTRO POPAYÁN 

20 

IDOM CONSULTING, 

ENGINEERING, 

ARCHITECTURE S.A.U. 

20 

 

 

4.1.1 EVALUACIÓN EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE (MÁXIMO 80 PUNTOS) 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 4.1.1, Subcapítulo IV “EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 

LAS PROPUESTAS”, Capítulo IV de los Términos de Referencia, se procedió con la aplicar de lo establecido 

en dicho numeral, cuyo resultado fue el siguiente: 
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PROPONENTE PUNTAJE 

UNIÓN TEMPORAL PLAN 

MAESTRO POPAYÁN 

80 

IDOM CONSULTING, 

ENGINEERING, 

ARCHITECTURE S.A.U. 

25 

 

 

En ese orden de ideas, se presenta el siguiente ORDEN DE ELEGIBILIDAD:  

 

 

ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD 

PROPONENTE EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA 

ADICIONAL 

PROPUESTA 

ECONÓMICA 

PUNTAJE 

CONSOLIDADO 

No. 1 
UNIÓN TEMPORAL 

PLAN MAESTRO 

POPAYÁN 

 

80 

 

20 

 

100 

 

No. 2 
IDOM CONSULTING, 

ENGINEERING, 

ARCHITECTURE 

S.A.U. 

25 20 45 

 

 

Forma parte integral del presente informe la evaluación de la propuesta económica de los proponentes que 

resultaron habilitados y de la propuesta técnica. 

 

 

Para constancia, se expide a los tres (03) días del mes de julio del año dos mil dieciocho (2018). 

 

 

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL – FINDETER. 



FECHA CIERRE CONVOCATORIA

No. DE CONTRATO OBJETO DEL CONTRATO No. FOLIO
CUMPLE /

NO CUMPLE / NA

FECHA DE TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO

CUMPLE /

NO CUMPLE

VALOR DEL CONTRATO 

RELACIONADO SEGÚN EL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN

PARTICIPACION DEL 

PROPONENTE EN 

SMMLV DEL AÑO DE 

TERMINACIÓN

P
O

R
C

EN
TA

JE
 D

E 

P
A

R
TI

C
IP

A
C

IÓ
N

PUNTOS POR 

PROYECTO 

ADICIONAL

No DE PROYECTOS 

PRESENTADOS 

ADICIONALES

PUNTAJE EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA ADICIONAL

PUNTAJE TOTAL 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA 

ADICIONAL

3 A 1 2302 de 2012

"Formulación y complementación del Plan Especial de 

Manejo y Proyección - PEM- del centro histórico" Grupo 5 

centro histórico de Zipaquirá y su zona de influencia, ubicado 

en el Departamento de Cundinamarca

6 CUMPLE   10 de julio de 2013 CUMPLE  $                        274.387.512,00 465,46 50% 30 1 30  Geografía Urbana 

3 B 3
4132.010.26.1.497 de 

2017

Desarrollar la Fase I de la formulación del Plan Maestro de 

Espacio Público de Santiago de Cali correspondiente al 

inventario y caracterización del espacio público municipal, en 

el marco del proyecto denominado "Asistencia técnica para la 

implementación del Plan de Ordenamiento Territorial del 

municipio de Santiago de Cali" identificado con ficha BP No. 

22046064

20 CUMPLE   15 de diciembre de 2017 CUMPLE  $                        425.000.000,00 576,10 100% 25 1 25  Geografía Urbana 

3 B 4 Orden de servicios

1. Recopilación y análisis de la información vinculada al 

proceso de formulación  y adopción del del Plan Parcial 

Proscenio.

2. Gestión y saneamiento jurídico del Plan Parcial

3, Gestión para hacer presencia (…)

44 CUMPLE   31 de julio de 2010 CUMPLE  $                           35.000.000,00 68 100% 25 1 25

Se revisa y corrige la evaluación. En la certificación de 

pavimentos Colombia existen 2 proyectos referentes 

al PP proscenio y se tiene en cuenta orden indicado 

por el proponente en el Formato 3A, de conformidad 

con lo establecido en los Términos de Referencia.

Así mismo, las obligaciones del proyecto se 

encuentran conforme con lo solicitado en el numeral 

4.1.1. EVALUACIÓN EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

ADICIONAL DEL PROPONENTE (MÁXIMO 80 PUNTOS): 

Contratos o proyectos terminados cuyo objeto sea la 

elaboración de Planes Maestros, Planes Parciales o 

Planes Zonales.

18 de mayo de 2018

CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ESPACIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE POPAYÁN

EVALUACIÓN EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE (MÁXIMO 80 PUNTOS)RELACION DE CONTRATOS

CONVOCATORIA ABIERTA No. VP-C-10-2018
EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA - VALOR CONTRATOS

PRESUPUESTO ESTIMADO
PRESUPUESTO ESTIMADO EN SMMLV

727.272.727                                                                                                                                                                                                                                                
931                                                                                                                                                                                                                                                        

1
UNIÓN TEMPORAL PLAN 

MAESTRO POPAYÁN
80

Adicional a los contratos presentados por el proponente para el cumplimiento de los requisitos habilitantes, la experiencia específica adicional se evaluará de la siguiente manera:
El proponente debe acreditar experiencia en contratos, con el cumplimiento de los siguientes requisitos:

A -Un (1) contrato otorga 30 PUNTOS: 1. Contrato o proyecto terminado cuyo objeto sea la elaboración de un Plan de Ordenamiento Territorial (POT) o Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP).

B- Un (1) contrato otorga 25 PUNTOS y Dos (2) contratos otorgan 50 PUNTOS: 2. Contratos o proyectos terminados cuyo objeto sea la elaboración de Planes Maestros, Planes Parciales o Planes Zonales.
Nota. Se reitera que las certificaciones y/o contratos solicitados anteriormente, deben ser diferentes a los presentados como parte de los requisitos habilitantes.

No. PROPONENTE 

M
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OBSERVACIONES



FECHA CIERRE CONVOCATORIA

No. DE CONTRATO OBJETO DEL CONTRATO No. FOLIO
CUMPLE /

NO CUMPLE / NA
FECHA DE TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO
CUMPLE /

NO CUMPLE

VALOR DEL CONTRATO 
RELACIONADO SEGÚN EL 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN

PARTICIPACION DEL 
PROPONENTE EN 

SMMLV DEL AÑO DE 
TERMINACIÓN

P
O

R
C

EN
TA

JE
 D

E 
P

A
R

TI
C

IP
A

C
IÓ

N

PUNTOS POR 
PROYECTO 
ADICIONAL

No DE PROYECTOS 
PRESENTADOS 
ADICIONALES

PUNTAJE EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA ADICIONAL

PUNTAJE TOTAL 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

ADICIONAL

3 B 1 C4

EL MANDANTE confía en el mandatario por cuenta por cuenta 
del primero, las labores tendientes a la contratación, dirección y 

coordinación de un equipo local de expertos para realizar una 
asesoría técnica del Plan Zonal del centro de Bogotá

10 NO CUMPLE 0,00 50% 25 0

Al ser un contrato de mandato para realizar 
una asesoría técnica no es puede establecer 
el objeto del contrato original y las partes 
que lo constituyen, es decir si IDOM firmó 
un contrato con la Alcaldía o el BID, su 
objeto y monto para cumplir con el criterio: 
elaboración de Planes Maestros, Planes 
Parciales o Planes Zonales.

3 B 2 0106*2014*000001

Plan estratégico para el mejoramiento de los asentamientos 
informales en Barranquilla y diseños técnicos, institucionales, 

financieros y jurídicos de las intervenciones en el proyecto 
piloto

11 CUMPLE   8 de octubre de 2014 CUMPLE  $                            778.420.709,00 1.263,67 100% 25 1 25

3 B 3 -
Realización de los estudios de gases efecto invernadero (GEI), 
vulnerabilidad al cambio climático y desarrollo urbano para la 

ciudad de Villavicencio (Colombia)
11 NO CUMPLE 0,00 100% 25 0

 No cumple con los criterios:
1. elaboración de un Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT) o Plan Especial de Manejo 
y Protección (PEMP) de 2.elaboración de 
Planes Maestros, Planes Parciales o Planes 
Zonales 

2
IDOM CONSULTING, 

ENGINEERING, ARCHITECTURE 
S.A.U

25

18 de mayo de 2018

Adicional a los contratos presentados por el proponente para el cumplimiento de los requisitos habilitantes, la experiencia específica adicional se evaluará de la siguiente manera:

El proponente debe acreditar experiencia en contratos, con el cumplimiento de los siguientes requisitos:
A -Un (1) contrato otorga 30 PUNTOS: 1. Contrato o proyecto terminado cuyo objeto sea la elaboración de un Plan de Ordenamiento Territorial (POT) o Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP).

B- Un (1) contrato otorga 25 PUNTOS y Dos (2) contratos otorgan 50 PUNTOS: 2. Contratos o proyectos terminados cuyo objeto sea la elaboración de Planes Maestros, Planes Parciales o Planes Zonales.
Nota. Se reitera que las certificaciones y/o contratos solicitados anteriormente, deben ser diferentes a los presentados como parte de los requisitos habilitantes.

No. PROPONENTE 

M
A

X
. C

O
N

TR
A

TO
S 

A
 

R
EL

A
C

IO
N

A
R

TI
P

O
 E

X
P

ER
IE

N
C

IA

C
O

N
TR

A
TO

S 
R

EL
A

C
IO

N
A

D
O

S

RELACION DE CONTRATOS EVALUACIÓN EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE (MÁXIMO 80 PUNTOS)

OBSERVACIONES

PRESUPUESTO ESTIMADO EN SMMLV 931                                                                                                                                                                                                                                                        

CONVOCATORIA ABIERTA No. VP-C-10-2018
EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA - VALOR CONTRATOS

CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ESPACIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE POPAYÁN

PRESUPUESTO ESTIMADO 727.272.727                                                                                                                                                                                                                                                



Fecha de cierre:

TRM 29/06/2018 $ 2.945,09 

MÉTODO: a. MEDIA ARITMÉTICA 

PROPONENTE VALOR PUNTAJE APLICACIÓN FÓRMULA

UTPMP 695.246.547$              20                       valor menor

IDOM 705.000.000$              20                       valor mayor

Ẍ 700.123.274$               

18 de mayo de 2018

PRESUPUESTO ESTIMADO

PRESUPUESTO ESTIMADO EN SMMLV

727.272.727$                                                                                                                                                                                                                                           

931                                                                                                                                                                                                                                                       

CONVOCATORIA ABIERTA No. VP-C-10-2018

CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ESPACIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE POPAYÁN

CALIFICACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA



Fecha de cierre:

No. PROPONENTE 

PUNTAJE TOTAL 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

ADICIONAL

PUNTAJE EVALUACIÓN 

ECONÓMICA

(MEDIA ARITMÉTICA)

PUNTAJE TOTAL
ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD
OBSERVACIÓN

1 UNIÓN TEMPORAL PLAN MAESTRO POPAYÁN 80 20 100 1

2 IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE S.A.U 25 20 45 2

Evaluadores Firma

María Isabel Robles Hoyos ORIGINAL FIRMADO

18 de mayo de 2018

CONVOCATORIA ABIERTA No. VP-C-10-2018

CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ESPACIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE POPAYÁN

INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

PRESUPUESTO ESTIMADO 727.272.727$                                                                                                                                                                                                                                 

PRESUPUESTO ESTIMADO EN SMMLV 931                                                                                                                                                                                                                                              


